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Mexicali, Baja California, doce de septiembre de dos mil veintitrés1.

Vistas las cuentas que anteceden en relación al acuerdo de cinco de septiembre, en

el cual se requirió al Consejo General por medio de su Presidencia remitiera diversos

documentales, se recibieron oficios signados por Lorenza Gabriela Soberanes Eguía,

Secretaria Ejecutiva en funciones del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, y

por Raúl Guzmán Gómez, Secretario del Consejo General, del lnstituto Estatal

Electoral del Estado de Baja California, con los cuales anexan la siguiente

documentación :

j- Se recibió con el oficio IEEBC/CG81135312023 de seis de septiembre;

a) Copia certificada de la versión estenogrâfica de la 8a sesión ordinaria de

la Junta General Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoralde Baja California,
de fecha 17 de agosto de2023.

b) Copia certificada de la versión estenográfica de la 13" sesión

extraordinaria delConsejo General Electoraldel lnstituto Estatal Electoral
de Baja California, de fecha 18 de agosto de 2023.

c) Copia certificada de la versión estenográfica de la 8a sesión ordinaria del
Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, de fecha 24 de agosto de 2023.

2- Se recibió con el oficio IEEtsC/CGEI'131712023 de siete de septiembre;

a) Convocatoria dirigida a la Secretaria Ejecutiva en funciones, para la
celebración de la 2" sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva,
en fecha 11 de septiembre de 2023, a las 9:00 horas, bajo un orden del
día en el cual su punto 3, corresponde a la aprobación, en su caso, del
proyecto de acta de la 8" sesión ordinaria celebrada el día 17 de
agosto de2023,y

b) Convocatoria dirigida a la secretaria ejecutiva en funciones, para la
celebración de la 16a sesión extraordinaria del Consejo General, en
fecha I de septiembre de2023, a las 13:00 horas, bajo un orden del día
en el cual su punto 3, corresponde a la aprobación, en su caso, de los
proyectos de acta de la 13a sesión extraordinaria y 8a ordinaria
celebradas los días 18 y 24 de agosto de 2023.

3- Se recibió con el oficio IEEBC/CG81139812023 de ocho de septiembre;

I Las fechas que se citan en el presente acuerdo conesponden al año dos mil veintitrés, salvo mención

expresa en contrario.

\



a) Copia certificada de Acta de la 134 sesión extraordinaria del
Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja
california, celebrada el 1g de agosto de 2023, misma que fue aprobaoa
de forma unánime por ros integrantes del pleno con deiecho a voto, y

b) copia certificada de Acta de la g" sesión ordinaria der consejo
General Electoral del lnstituto Estatat Electoral de Baja California,
celebrada el 24 de agosto de 202J, misma que fue aprobãda de forma
unánime por los integrantes del pleno con derecho a voto.

4- se recibió con el oficio IEEBC/CGEt1414t2o23 de once de septiembre;

a) copia certificada de Acta de ra g" sesión ordinaria del consejo
General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja Caliioin¡a,
celebrada el 17 de agosto de 202J, misma que fue aprobäda á" iorr"
unánime por los integrantes del pleno con derecho a voto.

5- Con respecto a la copia certificada de las documentales consistentes en los
supuestos oficios_suscritos por las y los titulares de las Consejerías
Electorales del.OPLE de Baja catifornia, dirigidas y recibidas por la c.
Alondra lvette Agraz Nungaray, otrora titular ðe la únidad de archivo del
OPLE de Baja California, en las que obren las solicitudes y/o requerimfunto
expreso de generar y remitir un informe o control diario de la
correspondencia recibída y despachada y que este a su vez se les remitiera
con sus respectivos anexos o archivos adjuntos a las Consejerías del OpLE
!e Baja California, los cuales se afirma sú existencia en eIACUERDO DEL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA
DICTADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA DENTRO DE LOS EXPEDIENTES ACUMULADOS
JDc-1712023 Y JDc-1 gt2oz3, se informó que dichos documentales nose encuentran en archivos del consejo General por lo que seencuentran impedidos Material y Jurídicamente para dar
cumplimiento.

Por tanto, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 6g, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Baja Caiifornia; 2, fraccion l, inciso e) de la
Ley clel Tribunal de Justicia Electoral del Eétaoo de Baja California, y só t*..ión lV
del Reglamento lnterior delTribunalde Justicia Electoraldel Estad;ã" B"J" California,
se dicta el siguiente, ACUERDO:

UNICO.- Se le tiene al Consejo General, por medio de su'presidencia dando
cumplimiento al proveído de fecha cinco de septiembre del presente, dentro del
expediente citado en el rubro.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS; pubtíquese por LTSTA y en et StTtO
OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de confórmidad
con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63,
66,fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Eleótoral del Estado
de Baja California.

M1.39 12023 Y ACUM U LADOS

rdó y firma la Mag istrada encargada de la instrucción, CAROLA ANDRADE
ante la Secreta ria General de Acuerdos en funciones, KARLA GIOVANNA

TE quien autoriza y da fe.

Así lo aco
RAMIf,S,
CUE\/AS
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